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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Orden de 16 de octubre de 2025, por la que se aprueba y da publicidad al 
formulario asociado a la comunicación de inicio y finalización de la acción 
formativa conducente a certificado profesional.

El 31 de diciembre de 2019 se publicaba en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, cuyo artículo 12 
establece la regulación aplicable a la elaboración de los formularios establecidos por la 
Administración de la Junta de Andalucía para la realización de trámites.

La Secretaría General para la Administración Pública ha venido a aprobar, mediante 
Resolución de 17 de diciembre de 2020, la Guía de normalización e inscripción de 
formularios de la Junta de Andalucía. En ella se recoge tanto el proceso a seguir para 
la normalización e inscripción de los formularios como las características técnicas, de 
diseño y funcionales a que han de ajustarse los mismos conforme con lo dispuesto en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

El formulario es una pieza esencial de la gestión administrativa. En muchos casos 
el cauce de iniciación de los procedimientos, además de una importante herramienta de 
simplificación administrativa. Se pone especial cuidado en la adecuada configuración de 
los formularios, no sólo en lo relativo a los datos, campos o documentos que exija aportar, 
sino también en cuanto a la información que el propio formulario debe suministrar a las 
personas interesadas para el adecuado ejercicio de sus derechos. Por ello mismo, los 
formularios deben inscribirse en el Registro de Procedimientos y Servicios, a fin de que 
se integren a su vez en el Catálogo de Procedimientos y Servicios, y queden a disposición 
de la ciudadanía de manera clara y accesible para la realización de los trámites que le 
conciernan. 

El artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, establece: «Todos los formularios y modelos específicos que tengan carácter 
obligatorio por establecerlo así de manera expresa la norma o acto de aprobación deberán 
ser publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el caso de formularios 
cuyo medio de presentación sea exclusivamente electrónico, se hará constar claramente 
que dicha publicación es únicamente a efectos informativos. Cuando sea preciso realizar 
modificaciones en los formularios y modelos específicos derivadas exclusivamente de 
una reestructuración de Consejerías o redistribución de competencias, no será necesaria 
la publicación a la que se refiere este apartado».

Debido a los cambios introducidos tras la publicación de la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional y del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, se hace necesario una adaptación y adecuación del formulario establecido 
para la comunicación de inicio y finalización de la acción formativa conducente a 
certificado profesional.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto del Presidente 6/2024,de 
29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, la Consejería de Empleo, Empresa 
y Trabajo Autónomo mantiene las competencias atribuidas por el Decreto 155/2022, de 
9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo.

Esta orden tiene por objeto la aprobación y publicación del formulario normalizado relativo 
a la comunicación de inicio y finalización de la acción formativa conducente a certificado 
profesional, en base a las modificaciones establecidas por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
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marzo y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y que sustituye al aprobado en la Orden 
de 29 de julio de 2016, por la que se regula el procedimiento de autorización, seguimiento, 
evaluación y control de acciones formativas conducentes a la obtención de certificados 
de profesionalidad en la modalidad presencial, no financiadas con Fondos de Formación 
Profesional para el Empleo.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, en uso de las facultades conferidas en materia de Formación 
Profesional para el Empleo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobación y publicación de los formularios. 
1. Se aprueba y publica como anexo a la presente orden, el formulario normalizado 

relativo a la comunicación de inicio y finalización de la acción formativa conducente a 
certificado profesional que sustituye al recogido en la Orden de 29 de julio de 2016. 

2. El formulario se encontrará disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/11045.html

Segundo. Efectos. 
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2025

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Empresa  

y Trabajo Autónomo
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN, 

FORMACIOÓN

PROFESIONAL Y DEPORTE

COMUNICACIÓN DE INICIO Y FINALIZACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA CONDUCENTE A 

CERTIFICADO  PROFESIONAL (Código Procedimiento: 11045)

Nº EXPTE.:

1. DATOS DE LA ENTIDAD

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA
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3. CENTRO/S DE FORMACIÓN PRESENCIAL 

4. PERSONAL FORMADOR/TUTOR-FORMADOR

5. ALUMNADO 
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6. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Sólo en el caso de Comunicación de Inicio)

7. LUGAR, FECHA Y FIRMA

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO


